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MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN ele 29 de abril de 1970por'W que Sil aptu6~

ba la dasfjl.cadón de las vias p6euartas ezjltente,
en el termino municipal de Torrecilla del PInar,
provincia de Segovia.

Ilmo. Sr.: Visto el expedietiteseguido ..' pa;ra la clasif+caciófi
de .las Vías pecuarias existentes 'en- el:. términornunic1Pal de
'l'orrecillá del Pinar, provincia: deSegt,Via. en el que no se ha
formUlado reclemaclón elguna.· durántj; •llU Ol!l?OOlción· pü~llea,
siendo favorables todos-los informes .. emitidos :e:n relación con
la mioma y ClUllplldos tOOoo losrequlSllo&·legeleil de trem.!~lón

VJ.stoe los a!'tleulos l.' al 3.' y 5,0 el 12 del ~$!l\menlJllde
V1a$ Pec,uarias de 23 de diciembre de 1944; tao-Ley, de Concen·
tracl~ Parcelaria de 8 de noviembre de 1962,;JaOrden Mmu·
nieada de 29 de noviembre de 1956,en-,relaclón eonlospert.i~
nentes de la ·Ley de 'Procedimiento AdminiSttatfrode 1'1 de
juliO de 1958,

liste Ministerio, de acuerdo con ·l.propuest$ de 'la .Pi:rf(cclón
Getl!!f'al e informe de la Asesorfa.· JuI1Jtiea d~ Pépli:I't$mnto,
ha re&uelto;,

ORDEN de 29 de abril de 191Q por laqUe '""",U'''
ba la clasificación de las vlas pe"""riils ",,1 t~m¡ho
municipal de VillfimurteZ de Cerrato,p'ovinéia de
Palencia.

Ilmo. Sr.: ViSto el expediente seguidoparn. laclasiflea'01ón
de las vlas pecuarias existentes en -el ténnino -lAunicip&! de
Villamuriel de cerrawf provincia: da Palencia.· en' 'e) quemo, &e
ha formUlado reclamación alglllla.; !I~Qte. SU ""POOicló¡j al
público, sien40 favora.b1es cuantos' intortnes,-sa'emiti.fJ~l·y
habiéndose clUllplldo todos los req1Ú$llo& l<lgal!li de tt:atnll;aélojn.

VJ.stoe 106 ártIcul08 l.' al 3.' Y 5.' al 12 del HeI/l1Oln~¡;O de
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944,1~:LeYd6CO,ncen·
traclón: Parcelaria de 8 ele novi<>ml>rede 1éé2.y¡a(fflien.tn!lJ,l&
tetial comunicada de 29 de nOl'iembre c:Je :19i6¡-en::re1a,oiQn,40n
los ártlou1oo pertinentes de la LO)' <le l'roc"!lllnlento Mmlrils

. tratlvo de 17 de julio de 1958,
Este Ministerio. de acuerdo con la propuesta de la Di:recci6n

Oénetal de Omladerla e Illforme <le la ABe$dtla ',rurldl1lá lIel
Ot!pal'tamento, ha ....uelto:

Primero.-Aprobar la. clasifieacíónd,e' Í8.s.~ p~uartas$lqSten_ en el ténmno munioipa.} ele VWa.murielideOerre.tó.Pro
vitlela de Palencia. poI' la que·Be de~l1ara la' exist.encia.. qt!i las
s1¡¡ule¡ltea vl.. ¡lIBtWll'l8s:

«Cafiacla Re&l. .Leonesa».-Anehura: 75a1m.tras.
«Cañada Real Leonesa de Venta de Ba.fioIí»;;......Anchur¡l;>; 75,22

metros.
«Vereda de las ca:nejasIL-Anchura: 26',..89 nietros.

El recorrido, dirección, superfioié- y dem:áa_~teri8t1cas '., de
las v1as pecuarias que se citan figuran, en el:P,royeett'> de qlu1
ftcaeión redactado por el Perito Agríooladel-~stadGdon .;J'@j
Maña Yustos González, cuyo contenJdo' se .tendrá··· presente ·en
todo lO Que les afecta.

8egundo.-Esta resolución, que se pliblicará- en el «l3-Qletlrt
Oficial del Estado>} y en el de la provincia.. para genera~Ctn1o

cimiemo, agota la vía gubernativa, pUQiendo los que sei}()nsi
deren -afectados por ella interponer recurso de reposición._~o

al contencloso-adminlJ;lJratlvo, en la f<J1'1Xla, "lQ.ulllllo& yp!azoe
SefialadOi en el articulo 126 de la Ley de:P~~en:to4~i:
nlStratlvo de 17 dé julio de 1958, enatn¡oola con el ártlca!<>5~
y siguIentes de la Ley de 27 de diciembre, de ,1958; regu1iu1ota
de la jurisdicción contencioso-admipiStrativa:

Lo que i:X)munico a V. l. para. sucortoclmieIlto yefectoa.
Dios guarde a V. l. muchosafiós. '. .
Maddd._29 de abril de 1970.-l? D., el Subsecretario, L. Gar-

ela de Oleyza.

nmo. Sr. Director general de d-anade-rla.

ORDEN de 29 deabfll de 1970 por la que se aprue·
ba la clO$lfic<UJlón 4e las vi'" _rtas e:r:l8tentes
en el Nl'lnIl¡Q mUl\fC!1>Il! áe Navltlmorale!o, ¡lto
vi_ áe TOledo.

Ilmo. Sr.; VlstQ el expedIente. SElitUido para la. claSificacIón
de las ,vIa,$pepuatias .exis~~ .. en . el tétttlino munIcipal de
NavalO1QráleJb,pMv1neta de:: Toledo, en el (tue no se. ha formu
lado ..' tét:l$Zilaci6tt- ,o. protesta aIgUfitt,· dt.trtm\e su expOSición lil
pdbl1eo,· siOhdo f""otables <:tialllt)a Intormos se elnltieron y ha
biéndose . cumplido todos los . requisitos legales de tramitacIón.

'Vistos los .Q.tticulos .V> aI3~o, .. 5.0 al 12 YO.,. 23 d~IReglamento

<le VI.. l'ecuarl.. de 23 <le dlotelIl!lq> de 1944, et1 rele.lOO. oon
los pertUl""Ws 4e. la L<>Y de Pl'OCedlltllento Administrativo de
17 de juUo'¡de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con l~ propuesta de la Dirección
Gen-eral de Ganaderla El informe de la ASesorfa JurldicacleJ
Departametho, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vias pecuarias eXis
tentes en. el término municipal de Navalmoralejo. provincia de
Toledo, por la Que se considera:

Viá peeuana nreesaricl

«Cordel de la Cañada Leonesa».-Anchura: 37,61 metros.
El recorrido, .dirl.'Cción, superficie y demáS caracterlsticas de

la antedicha· viapeouaria figUra en el :Proyecto de Clasificación
redactado_por el. Peti"t9 A¡tícola del ... ICstado, don Ariósto de
HaroM~rtlllez" cuYo .contenitlose tendrá pres8nté en todo
cuanto lesafoote,.. . .

En_ aqúellos tratnos .de la misma afectados por situaciones
to~i(f~.paso.por~llas u¡olHmas. alteraf;iones por el~
curso del tiempo en cauces fltiv:la1es os~tuaciones. de derecJ:1,O
previstas en ,el artículo segundo del lteglaxnento de VIa:s Pé'.
cuartas. suanchuraquooará definitivamente fijada al practl
carse su deslinde

SegundQ.c-c~sta resolución, que. se publicará en el «Bolet1n
Oficial del Jj;stad-Q¡;) y eh de la proVincIa; para general conoc1"
miento, agota. la, vie. .gubernativa, pu~do .los que se eonsl·
déren ai~tados p01'1Jl18. interPOher recurso _~ r~poslci6n .previO
al COl1;tenC~9soMadministrativo,en 18. forma; requisitos y plazos
sefíalados~ll el. articUlo '126. de la LeY de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958,en artrlonfa eonel articulo 62
y slgul~ntO$ de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladOre
de la jurm11ceiófi eon~nctO$O-adb'ítni$t;ratlva.

Lo que"comurtieo a V, l. piU'asuconOOin11ento y efectos.
Qios. g\la,rde a V,. l. muchoa atios.
Madrl<l,,29 de abríl <le 1970.-P. D.. el Bubo..retar!o, L. <Jar.

cla de~,

l:!mo. lit. Illrilctor g$1erel de aabUl!\'IL

Pl'imero.c-cA,probar la clasificación de las VÍas pecuarias e~~
ten~en.e.lttll1llUlo nlUll)cllll>1 d~ 'rOlT<léJtla del PInar. provincia
de Segovlá, por la que .e dí>ClJit'lI e>tiBlen 111$ slgu!entes:

«Cafia.da Real de Buitrago}}.-Anchura: 75,22 metros.
«Ca~Real.de__Cozuelos».~Auchum:75,22 metros, excepto

e~ él tr&ttl()'que dUlfJti:i1,"e ,sobre laUtie& dlV180ria con el término
de M~"",que .len<l1'il "' mlta4 de <l1.ha _hUra.

«caftaélJl, l\e.1 dOa 1I\InIIl».
«Cad-ad. ·R.ei11 :t:1e ·E1trnéGio}}.
"CatWl. l\eal.d. ll<!IJ1\lál"'. .
Estastres(j.fii¡,(Jálf~1i una, anchura de ?5.22 metros.
«OOrdel.·l1e··Oálába2iáil»..,;.....AChUra:· 3'1,61 mfiI'U;. excepto en el

tramo que<lllltttm> 1!O~l't la IlneadlVl$Orla con el término de
Fuehte- elOlrno 'de Ftterttidueiía, en que tendrá la mitad de
dicha anchura.

El r&CGi"rldo, dirección. superficie y demás caracteri&ticas. ele
las vías pecuarias expresad:8i8 filUran en el proyecto de.clasi
ficación redactado por el Perito· Agrlcota del Est&do, don Riear
dt) L6pez de Merlo. cuyo contenido Be tendtá presente en tocio
cUátlto les afecte.

SegunQ:o.-Esta resolución, qua se .pUblicarA' en el «Boletln
Oficial del.·Estado» y .·en el .. de.1& provincia.··.parageneral cono
címIento agota- la VÍa gubernativa; pudIendo los que se consI·
deren aféctsidos pareU.interponer ,recútso· de reposIción. previo
ai c(:mten~l0s0-adJ!lirtlstl'1.\tivo·en la.. forma,. ,req~i$tos y plazos
sefialados en el artICulo JaBde la Ley de l'tocecllmiento Mm.!·
nistrativoen armaroa con el arttclllo 52y siguientes de la. ~y
de 27dediciembr~de 1956. reguladora de la Jurisdicción Con
leUCI"""'Admlrll~atlv...

Lo que comúnico a V, L pata8u conocimiento y efectos.
,Dios guarde ·s V, l. mUch058ños,
Madrid. 29 de abril de 1970.----':P. D., el SuÍ)l¡ecretaria, L. Ga-r

c!a. de meyz'a.
Dmo. aro nirector. general de, Ganaderla..

D.' Matilde y D.' SIMl.<la. Zu·
rita de los :RlQ6.

D. sa.nti~g~ Duráll l,\'lQ)llJ.D. __ MllI1teo .~.
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Tmnino
1b.u.filclP8l

Trujillo ... «El <:arrascal. . .

Cañamero «Manzorras» .
Cal!amero .•. «El Carr"""al» .
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